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DECRETO ALC. NO Z

4.-
de subordina

GE ONIMO MAR NI GORMAZ
CRETABIO MUNICIPAL

n *ru,,tun.

a l,lunicipal

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la

Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de l,lunic¡palidades y sus modiflcaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Plan Comunal de Seguridad Pública",

Decreto ALC. N" 496 (2410212076).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bil¡dad los Recursos Financieros para efectuar
contrataciones con este proposito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.043.008 - Plan Comunal de
Seguridad Pública.

4.- El Memo No 5712018, enviado por el Coordinador Plan de Segur¡dad Comunal, al
Administrador Munic¡pal, mediante el cual solicita autor¡zar la contratación a honorarios del suscrito,
por prestación de servicios Profesionales en el Programa Plan Comunal de Seguridad Pública.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios
Profesionales como Abogado - Coordinador General del Programa Plan Comunal de Seguridad Pública,
según el siguiente detalle:

NOM BRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 1.421.159.- 01/08/2018 3U7212078

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Adm¡nistrador Municipal.

3.- EI contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro,

scalización estará a cargo de Administración Municipal, sin que esto implique una relación
o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.0s.96,043.009 - plan Comunal
de Segu Pública.
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ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

UAN YA
ISTRADOR UNICIPAL

Por orden del or Alcalde,

lRUr
Marcelo Gonzalo Alfaro Valdés
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